
Muerte Accidental: 
BBVA SEGUROS paga a tus beneficiarios si 
falleces por accidente.

Incapacidad Total y Permanente: 
Te cubre si sufres una incapacidad total y 
permanente por accidente no autoinfligido.

Renta Diaria por Hospitalización: 
Se te pagará un monto diario si estás 
hospitalizado más de 48 horas; límite máximo 
de días (6 días).

• Telemedicina Médico General: 
Orientación médica básica virtual las 24 horas al 
día los 365 días del año.

• Telemedicina Especialistas:
Pediatría, Medicina Interna y Nutricionista.

• Orientación médica telefónica:
Orientación médica básica telefónica 24 horas al 
día los 365 días del año.

• Orientación prenatal virtual y/o presencial:
Consulta con Profesionales de manera virtual o 
presencial.

• Seguro por planes adaptados a tus necesidades

• Más asistencias de maternidad para que las uses cuando 
quieras.

• Asistencias de cerrajería para el hogar y vehículo.

• Apoyo  para el matenimiento del hogar 

BBVA Seguros de Vida S.A. presta sus servicios a través de la red de BANCAMIA S.A. en virtud del contrato de uso de red. BBVA Seguros de Vida S.A. asume exclusivamente y 
frente al consumidor financiero la responsabilidad en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el contrato de seguros. BANCAMÍA no actúa ni como intermediario de 
seguros ni como compañía aseguradora. El cumplimiento del contrato de seguros es responsabilidad directa de la BBVA Seguros de Vida S.A.

Coberturas

Asistencias Beneficios

Bogotá: 601 307 80 80

Recibe más información en:

www.bbvaseguros.com.co

Línea Nacional: 01 8000 934 020        

Reporta fácil y en línea tu siniestro mediante 
nuestra línea exclusiva al  6013077121, para mayor 
agilidad recuerda tener a la mano la información del 
cliente: nombre completo y número de documento, 
en la llamada realiza una breve descripción de los 
hechos, fecha y lugar de ocurrencia.

Seguro Accidentes Personales 
Ser Mamá Protegida
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Ser Mamá es un reto, vivirlo protegida es una elección, un Seguro 
diseñado para brindarte toda la tranquilidad y protección ante situaciones 

inesperadas y que sigas disfrutando de tus eventos memorables.

Renta por Maternidad: 
Te cubre hasta 5 cuotas de tu crédito o 
abona el monto a tu cuenta tras el 
nacimiento de tu hijo.

Evento Especial: 
Se te pagará un monto si tú, tu cónyuge 
o hijos obtienen un título profesional.

* Todo el detalle de cada una de las coberturas, exclusiones y valores 
asegurados están definidos en el clausulado y carátula del Seguro.

* Todo el detalle de las asistencias puedes 
encontraslas en el clausulado del Seguro.


